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COjITRA.TO DF CESION DE PARTICIPACIONES

ta ¡sl§" OTCRGA. SR. FUGENIO RiCARDO PRORÑO TRPI,q

FAVOR DE: SR- BYRON |UAURICIO GORDON GUAJANA

A FAVOR DE: CUAF]TIA: USD 50,00

ESCRITURA NRO. 2014 - 10 - 0'1 - 04 - P1544
SE DIO: DOS COPIAS

En Ia ciudad de San fulig,-iei de lbari'a, hoy día mades dieciocho de febrero del

año dos mil catorce, ante mi Docior Diego Gustavo Anorade Armas, i'iotario

Cuano ciei Cantón ibarra, comparecen como una parie ei señor Eugenio

Ricardo Proaño Tapia, de estado civil soliero; 'y por oira parie el señor Byron

ivlauricio Gorcion Guajan, cie estacio civii soiiero, ios comparecienies son cie

/-i nac¡onaiidaci ecr-raioriana, ciomiciiiacios en ei canión Coiacachi y cie iiánsiio en
/t/ .t

i, I esta ciudad de lbarra, Frovincia de imbabLrra, poi sus propios derechos

Ij iegalnrenLe cep?ces pa13 ccntrelaÍ y oblrg?rse, en las caltdaCes que iltego set-
indlcarán me piden qlie eleve a escr¡iura públ¡ca la slgLii€nie mjnlria: 5Fl¡{lR

NOTARIC: §ír,-ase exiender en su Registro de Eseritr¡i'as Públieas a su cargo.

una en la qu€ conste Ia presenie Ces!ón de participaciones, bajo las siguientes

esiiprr iaciones: PRiiviERÁ.- Cúi','ipÁRÉCiEiliTÉS.- En esie coniraio cie cesión

cie parllcipaciones lnteru,ienen por una parte, el señcr EUGEf'.llO RICARDO

FROAÑa l=APiA, poriacior de Ie cédrr¡a de ciudadania uno cei'o cero ltt'¡o siete

¡-ino ocho cero sieie gr.rión nlteize, cie esiacio civii soiÍero, quién para eíecios cie

ésie conirato se denorninará EL CEDENTE y por oti'a el señor: BYRON

itiiAURiCio GORDON GUAJAN, poriacior cie ia céduia cie ciudaciania núrnero:

Lrno cero cero ires cinco ires seis cero nueve guiÓn nuer;e, cie esiacio cis'ii



soiiero, qLre se iiamará EL cEsioi\iARic, iocios mayores de e¡iaci, ciorniciiiacios

en el cantón cotacachi, pror¡incia de lmbabura, por sus propios derechos, Iibre

y voruntariamente, iegaimente capaces para contraiar dicen: sEGuNDA:

ÁNT*CEDE¡,¡TES.- ivieciianie escriiura púbiica ceiebracia ei veinie y ri.es cie

noviembre del año dos mil seis, ante el señoi" Licenciado fulilton chavarrea

vaiiejos, itiotario Púbiico cei canión urcuquÍ e inscrita el seis de ciiciembre ciel

dcs mii seis en ei Registrc rviercantii ciei canión coiacaciri, ei señor Eiicñ¡iio

R,cARDo PRoAÑJo rAprA, de estado civir soitero, es beneficiario de

DOSCIENTAS PARTIC¡PAC¡ONES de un dóiar cada una, es ,lecir Utl

PLJCSTO EN IA COIV1PAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO PROAÑOATAPIA CIA.

LTDA., TERe §F3.: cOMpR*. VE¡JTA.- Con estos antecedentes los

coniratantes, bien instruidos del acto que van a realizar, el señor Eugenio

Ricarcio Proaño Tapia. cecie a favor ciei señor: Byron Mauiicio Gordón Guaján,

cincuenta parlicipaciones que posee en la coLipAñi¡. or TRANSPORTE

LiVIANO PROAÑiO&TApi,a. ci¡.. LTDA; Compañ1e que ilene su domrciiio en

ia pai'i'oquia imaniag, ciei canión cciacach!, prorrincia cie imbabura; ciiÁRTÁ:

PRES¡O.- El precio r,,alor de esta cesión de cincuenta participaciones es de

Cincuenta dóiares americanos, que el cesionaric, paga de contaCo, en efectivo,

biiietes bancarios y cie iibre circuiación ai ceciente señor Eugenio Ricarcio

Proaño Tapia, =i mismo que declara haberio recibido a su eniera satisfacción,

razón por la cr-:ai cece ai cesionario cincuenta pa.iicipaciones en ¡a co[/pAñií.c

DE TRANSPORTE LiviANo pRüArlo&TAprA crA. LTDA.; ACEprACroN.-

Los contrat=nies aceptan eir todas sus paries !a presente escrÍiura p{:blica por

haliarse confo¡rnes a las esiipiriaciones paciadas, el cesionario en seguridad de

ias paÉicipaclones gue aclquiere y ei ceienie cieciaranco que recibe ei jusic



precis por las parlicipaciones cedidas; SÉXTA: GA§T*S - Todss ics gast*s

que demanden ia presente escritura pÚb!ica, son de cuenta del cesi+nario,

hasta su registro e inscripción en la superiniendeneia de compañfas üsrflo ei1

el Registro Mercaniil de lo cuai queda ai-iiorizacic; usted señor f',,lotario, ciígnese

agre§ai las c!áusr¡las de est!io para la piena validez de este contrato,. Fiin:ado)

por el Abogado Luis cifuentes Reyes, Matrícula nÚrnero cuatroe ienios cuatro

clel Colegio cie Abogacios de lmhabura. Hasia aquÍ la minl*a. La nrisma que

quecla eler;acla a escritura pública con todo su valor legai.- Para el otorgarnienio

de! pi'esente lnstrumento se oi¡serva¡on todos y cada u¡'¡o de tros preeepios

iegales elel caso; y, leído que le* fue íntegtamente el cor'¡tenlcio cle esia

escritura a ias comparecienies, estas se afirman y ratifican en tcdo lo

expuesto, quienss firman conmigo e! Notario en unidad de acto' De tc:elo lo

cual cioy fe.

.\gc§tbt#rr¡\-¡F----- 2
- .:jzt

SR. EUGENIO R|CARÜO PROAI.JO TFiFIA
c.c. 100171807-9

Dr. Diego Gustavb And

nr\ 1.,
iilill»"-- ,-Á{¡,;ii
^ilIú¡r 

!¡i

I{QTARIÚ CUART* DEL C



. 
ACTA BE LA TTNTA GENERAI, II¡T-1.ER§AI, }E LA COMPANÍA }E

TRANSPORTE LTVIANO PROAÑO YTAPIA CtA LTDA
t.,...

Er la par-roquia de Intaotag, del ca¡tóa cota{ashi, provincia ,ie rmbabura, a ro5 oncr ,ie
e4ero del-dm mil catorce, a las dieciseis horas, en las oficinas de la Compañí4 ubicada
en s¡ sede principal, se rerinen los socios, en Junta General u¡jversal'de sácios, de
conforrnidad con lo dispuesto ea el ArL 239 de ta Ley de Compañías
Por sec¡etaria se certifica ra presencia de todo el 

"aiitur 
so"iut pagado, de ia siguiente

forma:

Liquinchaao Guevaa María

Proaño Liquiuchano Joh¡nna Salome

Prrraft: Liquiacham Jorge Anfo.al

Proaño Tapia Eugenio

Proaño Tapia Rodrigo

.Ruiz Estévez Ma¡ue I

Tambaco Tambaco Jr¡a¡

Tapia Espia Fausto

Tapia Espin §herman

USA 150

USA 2OO

USA 50

USA 5O

USA 50

USA 50

USA 50

1 \J -L ¡!.r- USA 600

Los socios j*ese:ries, qu€ tEpr'sentao e1 cientr¡ por ciento (100?ó), dei r,:api.rai socialpagado de Ia Compañía, acep.a\ por rmanimi¡tq,i reuni¡se 
"o 

Juot, ge.r"i;;;;
para toata¡ y resolver sobre el siguiente orden del día:

i.- Instalación de la ju:rta y constatación clel euórum.

2.- Lectur¿ de comr¡nicaciones.

3.- Resoive¡ sob¡:e Aceptación de la cesié¡l de participaciones er la c'mpañia dei socio
Eugenio Ricardo Proaño Tapia.



\§ojlr{

etr quórum se cuent¿ con la totalidad del capital social que

de comunicaciones:

Oficio enviado por el accionista Eugenio proaño Tapi4 dando a eonocer que
la tot¿lidad de Oarticio¿ciones rle un dí¡le¡ aqáa r¡¡lq a¡ la r-na--ñí- r- ,
la totalidad de-participaciones de rm déla¡ cada una en la Compañia de T
Liviano PRoAÑo Y TAPIA CIA. LTDA.,

3-- soiioita la palabra el compañer<.r iLrAN TAivGACo parz mocion:* que se re acepte
la cesión- de las participaciones del señor Eugenio proaño Tapi4 siempri y cuando iea
rm morador de nuestra parroquia.

La moción tiene el rcspaldo total de los participantes ¡ra que no existe ninguoa clase de
impedimento y estamos actuaüdo apegados a Io que exige Ia §.

El señor P.esidents ai v-E¡ ei apoyo unáime y apegado a io vigeirte acipta ia cesién de
participaciones como nusvos socios a los señoieJ wirian orlando F;r*"g. G;;;
Byron Mawicio Gordón Guajrir¡, Luis Emique chicaiza saranchi y Luis-ArmanJo
Montalvo Potosi.

se pitie ei ing*so a la saia ¡ie sesio¡res ai rruevo cuinpañcró, para proceder a ia toma rle
la Promesa de ley.

Á su ingreso a la sala de sesiones al nuevo compañero, paa pmceder a la tama da ia
promesa de ley.

A su irgreso de parie r.iel sr. p¡esirie¡ie a ¡ro¡¡rbre rie la lnstitr¡ciór iia la bierrvrrúda y
l:qT3^p-TT:!" cumplir todo lo que rige en Ia Compañía de Transporte livianá
PROANO Y TAPIA CIA. LTDA.

§e pide el ingreso a los nuevos compañeroq para ¡rroceder a ia toma de ra promesa <ie
Ley.
A su ingreso de paüe del señor presidente a nomb¡e de la lnstitución da la bíenvenida y
pregmta si pmmeten cumplir y hacer cumplir la Leyes, €siah¡tos y Reglamentos, que á
encuentran vigente en la Compañla;

El serio¡ Lüs Arma¡rdo Montaivo Pot:§, y a ¡o¡nbre de ios eo;npañeios Errirantss, e'
forma lib¡e y voluntaria ante los accionistas prometen cumplir y ü"", cu*prr trñ i"
que rige en la Compañía de Traasporte Iiviano p«OeñO y TAPIA CIA. LTbA.



-3-

o€ esta manerá queda legalmeote posesio¡ado como nr¡e'¡o Accionista de la Compañía de

Transporte liviano PROAÑO Y fAPtA CIA LTDA

Hubo inttí,ención del nuerro compafuro qu¡en6 a€rd€cen su aceptációo y se comprom€te a

colaborer Par¿ busGr mei{Íe5 d{as en la instiEl(ión'

4,- clausura.

5¡n tener más que tratar y luego de haber clmptido con el orden del día establec'«'o el 5r'

presideñte reiter¿ er §radeamánto por la presen<ia y 9fo{€de a dausurar ra Junta a ras 18

ffo. V p"ra ¿", n 
"Vor 

toñsenc¡a d€ todo lo Ésu€ito fiñnamos los presentes

)n\1

LiQUINCHANO GUEVABA MARIA A¿UCENA

ci.1002553418.

PROAÑO TAPIA EUGENIO RICA8DO

cl.1@171S79.

PROA§O TAPIA BOSBIGO IDEIFOT'I5O.

c1.1001435S6.

RUIZ ESÍEVE MAIIUEL CERMANICO.

cI.1ff!19+1903.



-4-

TAMBACO TAMBACO JUAN ARSENIO.

cr.10033ss748.

A-lffi
TAPIA ESPJH SHEWAN TARQUiNO.

ct.1«!167€97

Sr. Manuel Ruiz E.

PRESIDENTE GERENTE.SECRETARIO
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.B§{lll}§sri D qEcaroN GEiEFAL DE nE6rtrRoc vrL,

fÉ.ffi¡&,Wl rDltlIFraÁaróNYCEDTTLAcG¡l

INIFUCCIoN FAOFÉ5|óN /oaljtaoó¡l
AACiIiLL=RATO CHOFARFiOÉESIONAL§

,ffñ.

3.00353609-9

AFELLIDOS Y NOÑ¡8ñ85 ÓE! PAONE

GOACO¡I S:GU¡'DO ALBERiO
APELLIDOS Y I'O,'I6FES D( LA¡.IAOR(
GUAJAI] D=L¡A §'I¡RI,\

LUGAF Y FÉCI]A DE EXPEO¡CIó¡I

201?{¿23
E FEaHA oE ExP 

^Aaó¡l$ zor:+r-zo

HH.
N@1=
H\-/.

:

::-i REPúaLcaoEL ECIJADoB
EJ .;ñ co¡rsÉJo irÁc,oNAr ELEcroR¡L

C!R?l Fla§DO 0i VO-r ACI;tl
ELECCIO¡I'S GÉ¡IEBALES 17+EB.2O1:

006
006 - 0r38 1003536099

N,]MERo DE CERIIF¡CADO CEOULA

coRDóN GUAJAN BYRoN MAUR¡cto
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Se oiorgó ante mf y en fe de ello confiero la P R lM E R A

C O P lA C E RTIFI CA D A, que la signo, sello y f¡rmo, en lbarra a

dieciocho días del mes de febrero del año dos mil catorce.

,:.s.

Dr. Diego Gustavo
NOTARIO CUARTO DEL

l\ n[' ,1 ilrl\ t,ltrr\ /L':atl
I ',r )- .lt Átt,l

| ; i: ] ! lt ll:+,,-',;l;l il¡ ll I
L .: lnu.:lrL::¡ iql:l¡ r:rl!
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R F.Pt iBt l( ¿\ DcL L U j..jA LlUr

SU PER I N IEN DE\C I A LT¡-J T:O}"i PA Ñ ÍA:;
' REGIS-l R.U DE SOCIEDiTi)ilS

SOCf OS O ACCIONISTAS DE LA CON4PAÑiA

ErpetJientc; 156958

\iomhrc: C:O!1PAÑl¿\

i Isu¿rio: ihavitnele

ci^. i. !-DA.
DETRANSPOR'IL] LIVI¡\NO PRoAÑO & TAPf A

\

D;\'f .iS DE LOS SOCIOS ,' ACCIONISTáS

%1ó Dr:L¡1 cr'»r¡añÍi tlrst¡ §t: 60c,oooo

i\()t'llr( H N.,\( 
-i{)i\i.it ¡i ).\l

'l:l( l
ñ \,t RS lalN

(;\Pllnl. jlr.s rtrtr-i :, ,:l
It-____________--l

[:
f1

ii)l--i\ lli lCr\i ii)i\

l COPROPIETARIO
ECUADOR \ACIONAL '150,oooo

9999999999998

T 1002553418 iiñIiÑEI¡'¡lo clrEv¡RA l\4ARlA AztlcÉNA
=CUADOR

..]ACiONAL

r 1003835207
----FrcÁÑo LlltJtrlcHANo JoHANTiA sALoñiE !CUADOP \Ai:IONAL

T r004309546 l---TñoÁño Ll,t ü I Nc ueruo lo ao e r.nt r'' :CIJAFOR !ACIONAL

10a2131967 MENACHO ORBES JOSE MANUEL =CUADOR
\AÓIONAL 50,ooco

3 1A0171eú9 PRoAÑO IAPIA EUGENIO RICARDO :CIJADOR \IACIONAL 200,ooco

10014:15096 PROAÑO TAPIA ROORIGO IDELFONSO =CUADOR
NACIONAL 50,ooorl

10cis4 i903 RUIZ ESfEVEZ MAI'¡UEL GERI\'AÑICO ECUADOR NACiONAL 50,ooJo

6 10033557J8 TAMBACO TAMBOCO JUAN ARSENIO ECUADOP NACIONAL 50,oooo

100r57¿3-o7 l-an re es ew s n eny1111199¡9 ECUADOR NACIONAL 50.oooc

'r'o'l^L ( LrsD 5l: 600, oooc

cAPlfAL ACfUALZAOO A LA FECHA: l7l01/2014 '11:08:4§

Ivlariorie Fernanda Navarrete S¡lva
Délá6adá del Secret¡rio General

FECHA oE EMtslóN: 2za1 12014.10.02,48

Sedejáconstanciaque,lapresentenóminadesociosotorg¿üapcielRegistrodesociedadesdel¿superinte¡denciadecompa¡jias,se
efectú¿ !en¡endo en cuenu ro p.escrno e,r'io-s'#irjá" ii i al-i" u L:y áe compa;ius, cr" nc enirgr:e nr genera derechos respeclode lá

ijtuta.idad de tas partic¡p¿c¡on". yu qr", 
"á1-t-¡i. 

irlp¿..1fo t gunda; del m¡smo cuerpo legal, ..sPecto de la.esión de parlicipáciones sé

dic¿:"...Eñe¡ libro re§p€aivo aeta compa;ia se inscrióié t" ces¡on y' p'acticada ésta se 2r¡ulaé elcertificadode apo¡tac¡oñ

con'espond¡ente. exten¿i¿n¿o." ,no nu"'l'l ñ;;;;i;;i;nari';' ór;de rueso.er "á'rárÓ nnar del citado arlicuro determin¿

adicionalmen6, qrie: .,oela esc.lu,u oe c""s;'ó'ri rI .".aá.á.0, 
",,n¿reen 

oe-l¿ iosliioci¿n referente a l¿ const¡tuciófl de l¿ sociedad as¡

como al ñargen de la matriz de ta escr¡tr:rlli 
"ái.t¡tuii¿n "n "t 

.."peáivo protocoto det notano De Io erpresádo se infiere qrie' es de

exclusiva respoñsab¡l;¿a¿ ¿e ¡os ,.presenl"n"t;i"g"l;; ;' Lt t".npáñi¿s d; responsaoil¡dad I¡mnad3' asi con¡o de lcs Regklñrdores

MÉr.áñrites v Not¿rios con et aao de regis;l Jn ro! l¡¡.os anreotc¡cs y má19;naciones respeclivas formalizar la cesion de parl'cipaciones

de las mismás compañias de comercio'

En t3l virtud esta tñsti¡ución de control societario no asume resPecto de lá ver¿!idad y le§a'idad de las 
'esiones 

de pariiciPaciones'

respoñs.bir;d¿d arguoa y a.¡" 
" 

.ur,o ru, i"if"á;á q*..ur"-'r, p.opiedad d¿.ras ;;sñ-as pueian ocu'ír en el futuro, pues ácorü? c" 'c

ó.escrilo en e an 255 de t¿ L?) O" 
""nrp"i1r"., ".i,"r'lll. 

to. uon,ini"t-¿o.es de l¿s comoaiiás soñ solioár;ahente respoñsair'es para con

ia compañia y Ierce'os, "o" tu existenci" v" e,?t'".ui'il ti iu""'" r" :om pañia"' E:acirr;d que pueda ier ver'frc¿d¿ por la

5rp"iiíü"JJ".i, ¿" cornpañ¡.s, en armo'ni" ion lo clspuesto en et'tn 440 rre lá Lev en m¿térie'

;,1r 'i:tr:i



¡LAZóN: Tomé nota a-1 margen de 1a ma¡iz de la escritura de Constrtución Simuita¡ea

de Compañia Liñitada. que otorsa Jorge Eduardo Proaño Tapia y otros; con fecha

veintitrés de noviembre del dos míl seis, ante el Licenciado Milton Chavarrea Vallejos'

Notario Público del canrón urcuqui, la escritura de cesión de Participaciones en la

Compañía <ie Transporte Liviano Proaño & Tapia Cía Ltda; que otorga el Señor

Eugenio Ricardo Proaño Tapia en favor del señor B-vron Mauricio Gordon Guaian-

celebrada el dieciocho de febrero del año dos mil catorce ante el Notario Cuarto de1

Cantón Ibarra. Doctor Diego Andrade Armas, de todo 1o cual do1 fe' Urcuqui

veintidós de septiembre del año dos mil catorce'

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI

Nro. de lnscripción: I

Nro. de Trámitet 43542

Nro. de Repertorio: 1 10



Fecha de Repertorio:

Tomo:

f ipo de Contrato:

. t:+ :':li:'l-:i

191O1 12O12 16.42:29

1

NOMBRAMIENTO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS CONTRATANTES

COMPANIA DE TRANSPORTE LIVIANO PROAÑO Y TAPIA CIA LTDA.

COMPAÑiA

TAPIA ESPIN SHERMAN TAROUINO GERENTE 1001674397 CASADO

EnlaCiudaddeGOTACACHI,cabeceradelcantónCOTACACHI'laseñora

Azucena Liquinchano en cal¡dad de Secretaria AD-HOC me presenta el

NOMBRAMIENTO de GERENTE al señor SHERMAN TARQUINO TAPIA

ESPIN, de la compañía TRANSPoRTE LlvlANo "PROAÑo Y TAPIA CIA'

LTDA., el mismo que es del tenor siguiente: lmantag, a 10 de enero de 2 012 Sr'

SHERMANTARQUlNoTAP|AESP|NCuidad..Demiconsideración:Meesgrato

ponerensuconocimientoquelaJuntaGeneralExtraordinariayUniversalde

socios de hoy día 10 de enero 2.012 de Ia compañía de transporte liviano

pRoAño y TAPIA CíA. LTDA la misma que se constituyó mediante escritura

pública otorgada por el Lic. Milton chavarrea Vallejo Notario Público del cantón

urcuquí, el 23 de Noviembre de 2006; e inscribió en el Reg¡stro de la Propiedad y

l\/ercantil del cantón cotacachi, el 6 de diciembre del mismo año, bajo el, tomo 1

Repertorio 17 5 4 inscripción No 48; tuvo el acierto de elegirle GERENTE cargo

quedesempeñaraporelperiodoestatutariodedosaños.Atentamente,Azucena

liquinchano secretar¡a ad-hoc de c.c 1002553418 RRZÓN: Acepto el cargo de

GERENTE dE IA COMPAÑIA DE TRANSPORTE LIVIANO PROAÑO Y TAPIA

cíA. LTDA., y prometo desempeñarlo conforme a la ley y a los estatutos sociales.

f) - Sherman Tarquino Tapia Esp¡n C.C. 1001674397 - ACTA DE LA JUNTA

GENEMLEXTRAoRDINARIADELACoMPAÑIADETRANSPORTELIVIANo

pRoAño yTAptA ciA. LTDA. Siendo las 19 Hrs.5 Min. De hoy día Maftes 10 de

S, el

eñor

unta

S,A,

-arle

,,rdo

rde

gal,

3la

la

)ro

da

)E

2,

ía

Ío

¡

)t

R

l



CíA. LTDA. Se instala la sesión Extraordinaria. ASESOR RESPONSABLES :

Sonia Muriel y LA REGISTRADORA DE LA PR9PIEDAD DEL CÁNTÓN
,/'/

coTAcAcHt DRA KATERTNE ANDRADE ANDRAbE. ,: /' , , ,

:! tr ' ,,.,, ,J:'', ,. 
:

I

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI



Registro de Ia Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana de Cotacachi
Garcia Moreno y Gonzalez Suarez Telf. 2915-ll7

Número de Repertorio: 2014- 1743

EI, REG]STRO DE f,A PROP]EDAD Y MERCANTII DEL CANTÓN SANTA ANA DE COTACACHI,
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) eI(los) siguiente (s)

1.- Con fecha Veintidos de Septiembre de Dos Mil Catorce queda inscrito e1
acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en e1 Registro de MERCANTI¡ de
tomo 1de fojas 1a l con ef número de inscripclón 75 celebrado entre:
(IPROAÑO TAPIA EUGENIO R]CARDO EN CAlidAd dE qEDENTE] , IGORDON GUAJAN

BYRON MAURICIO en calidad de CESIONARIO] ) .

ABG.
Registrador de Ia Propiedad ENCARGADA

LOZANO

REGtsrRn DF LA phopE6AD
Y iV]ERCAI,ITIL DEL CANIÓN
SANlA ANA DE OOTACACHI

iMEABt,RA - ECUADORffi


